
FSCRIFURA PÚBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

Número 4254 

CUANTIA: $.6,00 

En la ciudad de Cuenca, * Provincia del Azuay, República 

del Ecuagóf. a veinte y cuatro de octubre del año dos mil 

ocho, Ánte ma, Doctor Homero Moscosy sramllo, porno 

Público Octavo del Cantón Cuenca /comparecen én forma 

libre yesvoluntaria, — por una parte, en calidad de 

y ÉNDEDORA, Ca señgrfí TERESA ISABEL 

Í Aa propios derechos y en 

"entidad de mandataria de su cónyuge el señor Alfredo 

Enrique Campo Salazar óconforme consta del poder que 

se adjunta como docúmento Rabilitante; y, por otra parte, 

en calidad de, COMPRADOBg50! señor RIGOBERTO 

vir VEGA, 

identificación y conocimiento por 11 parte, presentan las 

   
    sestltero;“Quenes para efectos de 

cedulas de identidad numeros 010288845-0, y, 

010288847-6 cuyas copras debidamente certificadas por el 

suscrito Notario, se anexan en este instrumento. — Los 

comparueientes son ccuatolianos, mayores de edad, 

domucaliados en el Canton Cuenca; hábiles "para obligarse 

 



y contratar y. mamliestan que es su desco clevur a 

escuitisa publica el contenido de la siguente minuta 

SEÑOR NOTARIO: In el Registro de Escrituras Publicas 

a su cargo. sirvase mserter una de transicrencia de 

Participaciones de una compañía limitada al tenor de las 

siguientes clausulas PRIMERA.- COMPARECIFNTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escultura 

publica, pot una parte, y en calidad de VENDEDORA? Ía 
señora TERESA ISABEL VINTIMILLA VEGÉ, por us 

prepios derechos y en calidad de mandatarig-d? su 

cónyuge el señor Alfredo Enrique Campo Salazar, 

conforme consta del poder que se adjunta como 

documento habilita    le; y, por otra parte, on calidad de 

COMPRADOR. cl señor RIGOBERIO VINTIMILLA 

ve 

  

A, soltera. y capaz ante la Ley.  SEGUMDA.- 

ANTECEDENTES.- L os señores lsabe] Vintemilla Vega y 

Alficdo Campo Salazar son socios de la Compañía 

Estacion de Servicio Narancay € Lida , constituida 

meshante esntura publica susenta ante el señor Notario 

Segundo del Cantón Cuenta, Doctor Ruben Vintimilla 

Bravo, «L dia treinta de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve Esta escotura fue inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el nuamecio diez y sers, el dia trece de enero 

del dos mil Fl capital sctual de la Compañía cs de 

cuatrocientos dolares de Jos Estados Unidos de America, 

que se encuentra mtegramente suscrito y pagado, y 

representado por cuatrocientas participaciones de un dolar 

cada una, de las cuales los señores Isabel Vintimilla Vega y



Allredo Campo Salazar son propietarios de seis 

participaciones: TERCERA. TRANSFPRENCIA.- Con 

los antecedentes expuestas y en forma libre y voluntaria, los 

señores Isabel Vintmilla Vega y Alfredo Carapo Salavar, 

transfieren ses participaciones en Estación de Servicio 

Nuruncay C- Ltda. , de la que son soctos, al señor Rigoberto 

Vitinilla Vega lus vendedores declaran haber recibido a 

entera satisfacción el valor de la venta de las 

participaciones materia del presente contratos El señor 

Ragoberto Vintimilla Vega, vepta la transterencia de las 

participaciones referidas por ser legal y hecha cn su favor 

CUARTA. La cuantía es de SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS, DF AMERICA Se adjunta como 

  

documento habilitante la certificación emitida por el actual 

Gerente y Representante legal de la Compañía, certificado 

en el que consta que se llevó a cabo una junta extraordinaria 

de socios en fecha scis de mayo del dos mil ocho y que el 

acta de socios aprobando la transferencia a la que esta 

ininuta se refiere, se encuentra debidamente suscrita, por la 

totalidad de los socios de la compañía y archivada cn el 

hbro de actas de ha compañía. Usted señor Nolario, se 

servira agregar las cláusulas necesarias para la perfecta 

validez del presente contrato Atentamente, MN Hegible 

Doctor Pablo Gonzalez Fernández Abogado Matricula 

número dos mil doscientos tremta y uno Colegio de 

Abogadas del Azuay llasta aquí la munuta 

DOCUMENTOS HARILIPANTES, 

  

! 
Hot Oca



   
e eh » Ha Detpvo q agua ana 

Mosa ctayg 
QUEN<, 

  

SA —=Li 
ESCRITURA PUBLICA DE. CUADO 

PODER GENERAL 

CUANTIA* INDETERMINADA 

2 s 

  

la edad de Cuencá, Proviacia el Azuay, República del Ecuador, a 

drecisois de marzo de mil novecientos peventa y ochoí ante mí 

  

Doctor lomero Moscoso Jaramillo, Hotario Público Uctavo de aste Canten, 

¿omparara an foyma Bib y voluntaria el señor ALFRENO FABIQUE CAMPO 

SALITARÁS compa acento os 

  

orlano, cacado, mayor de odad Má y 

para otigarse y contratar, damiriitado on esta 

  

dad, y namifiesta que es / 

  

  

an «logos stevar a escrita poliira el contenido de la siguiente wennta 8 

CATÍOR WOTAFIÓ Un 0d Ponte ota slo csrojtiras publicas a EU CoIgo, IYASO | 

iwartai aña de TOMO LAIA da couformdiad con das siguientes clasulas | 

PRIMERA GTORGANTE - Arnóa al otorgamiento de fe presonto escritura 

      or AITRETO Fr 

  

RIQUE YAFADO SALAZAR, SFGUEDA: TOVTR 

GURMLAL - iodianle érto iustrumonte, el cutaparectente, libre y 

Peprotne mento confiere poor penes ol amplo y satietente cual en elagecho 
Sa 1eqmeto en feror do sr souyuo da codera TERESA 1SADEL EN PA no, Larra, TERESA ISABEL 
VIERA Vit, qua que en nombre y representación del 

  

  

(A y 
I 

traviadte fatevzenzr en todo: tes aclas o conbralos «que requieran de ta] 

Ploca te mite rosa ol vedante coma por ejemplo 2) Adminttro, 

  

04 tepotoque, yerminte o astableze 1 caalgmier grovame, 

  

re 19d 

    

de btopiadad del mandante y sobre (on que con pestenoridad 

ATTE iimstinc= cof nlta tamtesn a La meneame 
pois ques tia rordrato «le partición, sol te loz H1enos del ramardanlo que 
ananteges on copropiedad cos atras poszona,, bd Adquiera en lo paclerir a 

uxarquies tilo eya toda cara de nobles A imtinys 

  

no, CY Reuha o o 

  

«oro a nulos, antiga» en depósito a culabyuia titula, aceptándoles o 

cousllagon do Inpelera, prendas uo ntras cauchones . d) Abra cuentes 

etiento a de diecer on Lanas, iilualistas, asociaciones cooperalivas de



  

ahorro y crédilo del Ecuador y las administre en toda la extensión de ja 

palabra, e Gire .beques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, 

vados aquellos documentos que conslluyan tílulos ejeculivos, los mobre, 

endose los acopte O los protesle , 1) intervenga en cualquier negocio 

comercial, industrial, agrícola o miuero y eu todo lo permitio por las Leyes 

ecuatorianas, (13 Colebre toda clave de contiatos con arteglo a las leyes 

ecuatorianas ; dh) Autorrza expresamente para que y nombre det mandanto 

  

fueda cobrar , o renyar pólrias depósitos y toda clase de recursos 

económicos que el compareciente Lenga en los Bancos en e) licuador, sin que 

tenga restrición de ningun objeto , e ,1) Además se de taculta para que 

  

tramita en ct Tisbugtrel de menotes por Ss sola todo lo que tenga que vel con 

la ostida del pus de 34 ajo suenor de edud No podiá alegurse Talla o 

ansulicioncia da poder por no constar datióula expresa para los Hnos del 

“ mandalo que contiene este instrumento Se le conliete además tas 

detsiminadas on el Liliento Custenta y Ocho del Codigo de Procedimiento 

Civst, ncluervo la de subregar este podes en favor de un abogado en libre 

aercicto prole onat con fines 

  

proenración Judicial TERCERA. 

CHARTIA - La quantía por sm naluraleza es uleles minada Sirvase señor 

Netarto, agróg 1 a li presente, 115 deriás formalidades de rigor, que tniron A 

D plena valdéz de ésto lustrumento — Atentamente , f) legible Doctora 

Laura fprves Mateicula numero ul Irescrentos doce Colegio de Abogados 

de Aciay Co Harta aquí ta minuta. Lejda que le fue la presente escritura 

Píblica ai compareciente por mi el Hetario se ralilican en su contenido y 

ÍmInY conan 

  

ente ad de aclo tE 1) Ileylble. t.T. 01020100 

30. 0) Homero Moscoso. Duroler Homero Moscoso Jaramillo No 
Loria Pública Octavo del Zantón cuencas 

Se otn4é ante ul en fe de ello confiero esta PRIMEPA COPIA 

CERVIFICADA, qua ffamo y selio en la cludad de Cuenca, el- 
Ola. de su coloblación. 

  

y 

Notaria Qotaya 
  

 



iS 
eta A 

  

DOY 10 QUE LA PRLSENUL COPIA ES FIEL A LA MATRIZ QUE 

RUTOSA EN LL PROYOCOLO A MUCARGO, PNOLA CUAL NO blo 

TNCUENTRA MARGINACIÓN DO KEVOCA OREA 

  

TO 

   

  

   ep y Ae 
une o ¿de AI 

E      

   



A 

Morena Octaya 

Cuenca 7 de octubre del 2008 

CFRIHCACIÓN 
mer . 

Rigoberto Vuxiwnlla, Astudillo, ÉErente y somotal Representante 3 egal de la mai 
estación de Servicio Nur ay O ¡ida ecéffico que en ficha 6 de mayo del 2008 
ecletio una junta extrnordinania de secies de la compaitía en donde se aprobó 

La transferencia de todas las participaciones que la socia Ds cho! VystntillZ Vega posee 
en da compañía, aTavor del sones Regalrerto Vintmalla Vega 

Resalviéndose por vanidad Aprolen y auportzar h eos rencia de participaciones de 
da voca 1sabel Vintmda Vega, + davor del eur agobejes/Ótmita Vega 

  

A 
Alomgipenl Y 
NS Dep db 

Kigóbano Vantmmillá Astudillo 

   



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CULNCA 
— a —Á 

      

   
    

  

TARO DE HORERARI 

  ce er dos pa coo ora menta vn 

ERTO YINTILLA    
    Edo la españo ESTACION 

  2 LTGA,, en al yarcioro 

  

as te 

  
ve aacaria ronaseanos lagal qedral y e qliapuhers ela la 

         

  

mo a posteneadad a esta     com añ po en 

acne tooo rs alguno a aa cda 

do perama coa 

  

A 
, Dr. fenicio Auquilla Tocata 

REGISTRADOR _MERCANTI 
DEL CANTON CUENCA 

    

ALMIARIZAION Que of certificado que antecedente fecha 
Vence pera valelas, ques yo ha vanado an su fontenido - Cuenca, venta 
da egos e l06 nl cdo FS REGESIRADUR MERCANTIL DIE 
CATOE CUERCA LAOARGADO.- 

  

   

  

pea or 
A 

   MN do 

IS 
EACONTIL BL, 
LACANGADA 
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SUFRÍ ESTUDIANTE 
“LOS ILOBERTO na      

  

    

. Maa COR a) 
oa UNE A le HERESA SOL A AS 
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EN 

» Vasmo2o7 
, 3) CMASLUE CAMPO FALAZ 

FUADAOIE — EXPLÍANO PRIMO 
* CRKI DA PEOGEr "O VAMTINTLLA 

TERECA PATPICTA YECE - 

y ug O Dar 

0274379 

    

      

   

    

  

   

  

MIES A PUTEDIO EMPORIO, 
'FOJAS ES IGUAL AL ORIGINAL 

toma ocINO DEL CANTÓN CUENCA.





  

(9 

pa 

HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE. 

Leída que les fue la presente escritura pública u los 

otorgantes, por mu el Notarto se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de ato” DOY FE, 

Zabel Otakiaillo del ZP” 
00288845 .o 

ES 

    De Hestro Move Farm 
daa 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO, CONFIERO USTA 

TERCERA COPIA CERTIVICADA. QUE FIRMO Y SELLO EN LA 

CIUDAD DF CUFNCA, EL DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 

  

   Saro Dravo del Lorién Caro 3 rsario Oro de mas 

A 
o AT 

uarger” de ls matriz de la escritura de POY YB: que 
constitucióf” da la compniiía he sentado rasón de esta 
transferencia de partictpactosnas,- Cuenca, 30 de octubra 
del 2009. A 

A . 

De. Rubin Bietemalla 
Nor na Te 

 



4 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—e— 

ZON Siento coma tal, que en esta fecha se,ha tomado nula de la prose 
iransferencia de participaciones, “4Í margen-dé la imsempcion de la 
escricura de constitución de Jamenfípuñia ESTACIÓN DE SERVICIO 

NARANCAY € 

            
econ el Nu del REGISTRO 

MERCAI e omo do/wil > CUENCA, SEIS 

    

   
Cai A de 

Sy





   

> 

Cuenca. noviembre 11 de 2008 TT 

Señores , 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Presente. 

De ma conuderaciónes 

La compañia “Fstación de Sersiczo Narancas Cía Lida * comunica que el día 24 de Octubre 
del 2008 ha registrado la siguiente temasterencia de partscipaciones en el libro de socios de la 
compañia 

CEDENTE CESIONARIO 

label Hsgoberto 
Vintmila Vega Vratimilla Viga yd 
010288845-0 010288847 6 

Fuuatariano Legutiano 

Seis partcrpacionesÉ A 
Un dolar de los Estados Unidos de America LSD $(1,00) 

  

Por la fas orabli acogida que se de 48 prusento, agradecemos uti ipadamente 

tuatamemo IN 

o fp IN 
ASÓh Es 

Rigoberto Vantemila Astudhllo. 
Gerente. y Representante Legal de Fstación de Sersiom Narancay Cia Leda 

PP0JoS




